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Memorando Nro. SIS-CZ7-DZAFARH-2025-1486-M

Machala, 27 de octubre de 2025

PARA: Srta. Mgs. Jessica Maribel Rodriguez Jiménez

Especialista de Servicios Institucionales Zonal 

ASUNTO: Respuesta: Remisión de escritura pública de donación de cámara 

 

De mi consideración: 

 

Con un cordial y respetuoso saludo Srta. Ing. Jessica Rodríguez – Especialista de Servicios

Institucionales Zonal, en atención al Memorando Nro. SIS-COL7L-2025-0620-M, suscrito por el Mgs.

Paul Fernando Mena Trujillo - JEFE DE CENTRO OPERATIVO LOCAL, mediante el cual señala

textualmente lo siguiente: " me permito remitir a usted, de manera digital, la escritura de donación

suscrita el 04 de septiembre de 2025 en la Notaría Quinta del cantón Loja, con la finalidad de que se

disponga a quien corresponda la continuación con el trámite respectivo para el ingreso del bien, así

como para la suscripción del acta de entrega-recepción y el acuerdo de transferencia gratuita, conforme

lo estipulado en la Cláusula Novena de la escritura pública de donación.” 

  

Por lo expuesto en líneas anteriores, me permito informar a Ud. que se procedió con el Ingreso en el

Sistema de Bienes y Existencias y por parte del área financiera realizo el asiento contable de la Donación

de la Cámara. 

Se adjunta: 

Nota de Ingreso del eByE legalizado 

Acta Entrega Recepción del SBYE legalizado 

Cur del Asiento Contable del ingreso legalizado

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Ana Maria Fajardo Aguilar

GUARDALMACEN ZONAL  

Referencias: 
- SIS-COL7L-2025-0620-M 

Copia: 
Sra. Ing. Yadira Paola Del Cisne Jaramillo Maldonado

Analista de Gestion Administrativa y Financiera Local
 

Sr. Lcdo. Jorge Segundo Apolo Pinza

Guardalmacen Local
 

Sra. Mgs. Maira Enith Prado Prado

Analista de Contabilidad Zonal
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